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Doctora
CARMENZA HERRERA CORREA
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA
Armenia, Quindío

 
 

REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO:              DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE:     MARÍA EUGENIA MARULANDA ARENAS
DEMANDADO:        EFRAIN FANDIÑO VELAZQUEZ

RADICADO:             6300131100022023000550

 
 

PABLO EMILIO VALENCIA CADENA, persona mayor de edad, identificado con la cedula
de ciudadanía N° 7552868 expedida en Armenia, abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional N° 330.074 del C.S.J., en mi calidad de apoderado del señor EFRAIN FANDIÑO
VELAZQUEZ, dentro del proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, que cursa
en su despacho, me permito dar contestación a la demanda de   la referencia 





 

Armenia, Quindío. abril de 2023 

 

 
Doctora 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío 

 

 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA MARULANDA ARENAS 

DEMANDADO: EFRAIN FANDIÑO VELAZQUEZ 
RADICADO: 6300131100022023000550 

 

 

PABLO EMILIO VALENCIA CADENA, persona mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 7552868 expedida en Armenia, abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional N° 330.074 del C.S.J., en mi calidad de apoderado del señor 

EFRAIN FANDIÑO VELAZQUEZ, dentro del proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, que cursa en su despacho, me permito dar contestación a la 

demanda de   la referencia de la siguiente manera: 

 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 
En nombre de mi representado me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda. 

    
 A LOS HECHOS: 

 
Al HECHO 1: Es parcialmente cierto, en cuanto a la unión marital de hecho, pero 

esta no finalizo en el año 2022 como lo manifiesta la parte actora, puesto que el 

señor EFRAIN FANDIÑO VELAZQUEZ, finalizo la unión con la señora MARÍA 

EUGENIA MARULANDA ARENAS, desde el día 27 de diciembre del 2020. Ya hace 

más de un año, cuando la  demandante abandono el hogar que compartían, cabe 

anotar que esta no fue la primera vez que la Sra.  MARULANDA lo hacia, pues en 

varias oportunidades ya lo había hecho. 

 
AL HECHO 2: Es cierto.   

AL HECHO 3: Es cierto.  

AL HECHO 4: No es cierto. Ya que el periodo de convivencia se extendió hasta el 27 de 
diciembre del 2020, de lo cual ya ha transcurrido más de un año de la separación. 



 

AL HECHO 5: No es cierto, por cuanto la señora MARULANDA ARENAS de manera 

voluntaria abandono el lugar que fuera el hogar que conformo con el señor 

FANDIÑO VELASQUEZ durante varios años, situación que ya había ocurrido en 

ocasiones anteriores.      

 
AL HECHO 6: No es cierto, si bien existe un bien en cabeza del señor EFRAIN 
FANDIÑO este lo adquirió con un dinero producto de una indemnización que recibió 
por un accidente de tránsito, por este motivo figura a su nombre, puesto que fue única 
y exclusivamente fruto de los dineros por el recibidos, no por el esfuerzo y trabajo 
que haya aportado la demandante.  

 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
LA INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR HABER 
TRANSCURRIDO MAS DE UN AÑO ´PARA LIQUIDARLA 

 
De acuerdo con la ley 54 de 1990, se presume que existe una sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente cuando exista 

una unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre 

y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; o existiendo 

impedimento siempre y cuando se hayan liquidado la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 

unión marital de hecho. 

En su artículo 8 determina que la acción para la declaración judicial de existencia 

de la sociedad patrimonial surgida de la unión marital y la que concierne a su 

disolución y liquidación prescribe en un año, que se cuenta del momento que se dio 

la separación física y definitiva de los compañeros, que para el caso que nos ocupa 

ocurrió el 27 de diciembre de 2020, tiempo que ha superado el periodo de un año. 

En este caso la demandante contaba con un año a partir de la separación de hecho 

para que un juez la declare a través de sentencia judicial,  por ello la demandante 

dejo vencer el termino establecido y perdió la oportunidad para reclamar los 

derechos patrimoniales a los  que considera le asiste el derecho.  

 

 
PRUEBAS: 

 
Respetuosamente le solicito decretar las siguientes pruebas: 

 
DOCUMENTALES: 

 
1. Declaración extraproceso de fecha 27 de enero de 2021, donde el 

demandado da fe de que la convivencia había terminado un mes 
atrás 

2. Oficio de fecha 21 de enero de 2021, donde se solicita la desafiliación 
a salud de la demandada. 

3. Carta firmada por la demandante señora MARÍA EUGENIA 
MARULANDA ARENAS, de manera voluntaria solicita su 
desafiliación. 

4. Certificación expedida por SOS de fecha 4 de marzo de 2021, donde 
certifica el estado de retirada de la sra MARIA EUGENIA desde el 28 
de febrero de 2021. 

 
 



 

 
 

 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Sírvase señora Juez, decretar el interrogatorio de parte que se le formulara a la  

señora MARIA EUGENIA MARULANDA, para que bajo la gravedad del juramento 

resuelva cuestionamientos frente a los hechos y excepciones presentadas con la 

demanda. 

 

TESTIMONIALES:  

 

 

Sírvase señora juez escuchar la declaración de las siguientes personas quienes 

depondrán sobre los hechos objeto de esta demanda: 

 

- Milciades Restrepo Alzate 

 c.c.18.413339   

cel.3122998576  

 correo electrónico. Milciadesrestrepo@hotmail.Com 

 

-Carlos Alexander Castañeda Oviedo  

c.c.9801901   

cel.3177020427  

 correo electrónico alexov-76@hotmail.Com 

 

-Miguel angel Fandiño Marulanda 

C.C: 1.094.969.385 

CEL: 3217475251 

Correo electrónico: Miguelangelf9807@gmail.com  

 

-Bryan Daniel Fandiño Marulanda 

C.C: 1.001.199.667 

CEL: 3167264065 

Correo electrónico: barca0317@gmail.com  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Ley 54 de 1990, 

artículos 82 y siguientes, así como los demás concordantes del Código General 

del Proceso; Ley 979 de 2005 y demás normas complementarias aplicables al 

presente asunto. 

 
PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal, conforme lo 

determina el C.G.P. Es Usted competente, señor(a) Juez, por la naturaleza del 

proceso, por el último domicilio común de los compañeros permanentes y el de la 

demandante, quien lo conserva. 
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NOTIFICACIONES: 

 
Mi representado recibirá notificaciones en  la mz 31 casa #7 barrio los quindos y en 

el correo electrónico: fandy0317@gmail.com  
 

El suscrito recibirá notificaciones judiciales en el Correo electrónico: 

pablovalencia5898@gmail.com   
 

De la señor juez, 

 
 

 

 
PABLO EMILIO VALENCIA CADENA 

C.C. No. 7552868 de Armenia 

T.P. No. 330.074 del C.S.J. 
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